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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 115 fijado hoy 27 de agosto de 2021 a la hora de las 

08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 26 de agosto de 2021 
 
Ejecutivo – niega aclaración  
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00058-00 
 
1. De entrada, se niega la solicitud de aclaración instaurada por 
el apoderado de la parte actora frente al auto de fecha 11 de junio 
de 2021, por cuanto la misma se torna extemporánea acorde con 
lo dispuesto en el artículo 285 del CGP. 
 
2. Ahora bien, nótese que mediante auto del 10 de diciembre de 
2020 se ordenó el embargo de la cuota parte del inmueble con 
matrícula inmobiliaria No. 50N-20294132 propiedad de la 
demandada Dolly Devia Sánchez. 
 
Con posterioridad a ello, en proveído del 11 de junio de 2021 se 
decreto la cuota parte del inmueble con matrícula inmobiliaria 
No. 50N-20294132 propiedad del demandado Oscar Enrique 
Caballero Vides. 
 
Como consecuencia de lo expuesto, en el plenario ya se ha 
decretado el embargo del inmueble No. 50N-20294132 de 
propiedad tanto de Dolly Devia Sánchez como del ejecutado 
Oscar Enrique Caballero Vides, por lo cual tampoco resulta 
procedente la solicitud enervada por el procurador judicial. 
 
Notifíquese, 

         
                                                               
CAC               Decisión 1 de 1. 

 
 

 

 

                           

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Camila Andrea Calderon Fonseca 
Juez 

Civil 022 
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